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ofrecen. Esto llena de esperanza a quienes hemos cultivado esta disciplina 
por décadas, y nos hace creer que tal vez estemos delante de lo que está 
llamada a ser la más importante escuela de eclesiasticistas de América La-
tina, como es la escuela peruana de derecho eclesiástico. En esto también 
Perú es un ejemplo para México.
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